
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., quince de octubre de dos mil veinte  

   
Se niega la solicitud realizada por el apoderado judicial del extremo solicitante 

por ser notoriamente improcedente, teniendo en cuenta que el presente asunto se rige 
por las normas establecidas en la ley 1676 de 2013, reglamentada por el Decreto 
1835 de 2015, y no por las contempladas en el Código General del Proceso. 

 
Así mismo se le pone de presente al memorialista que debe hacer la solicitud 

de levantamiento de embargo, directamente en el Juzgado 13 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple, conforme a lo establecido en el art. 597 ib ídem. 

 
  
 NOTIFIQUESE,    

 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia  anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 050 Hoy 16 de octubre 
de 2020. 
 
La Secretaria 
 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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